
Consulta pública previa sobre el proyecto de orden ministerial por la que se 
establecen los criterios para determinar cuándo los residuos de producción procedentes de la industria agroalimentaria destinados a alimentación animal, 
son subproductos con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.   
(Artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno)  
 
1. Antecedentes de la norma.   - Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 
2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas  
 
- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  
  2. Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. 
 La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre 
de 2008 sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, transpuesta al ordenamiento jurídico español a través de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, define las condiciones para que una 
sustancia u objeto, resultante de un proceso de producción, y cuya finalidad no sea la producción de esa sustancia u objeto, pueda ser considerada como un subproducto y 
no como un residuo.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, los residuos de producción siempre deberán cumplir todas y cada una de las condiciones siguientes: 
 a) que se tenga la seguridad de que la sustancia u objeto va a ser utilizado 

ulteriormente, b) que la sustancia u objeto se pueda utilizar directamente sin tener que someterse a una transformación ulterior distinta de la práctica industrial habitual, 
c) que la sustancia u objeto se produzca como parte integrante de un proceso de producción, y 
d) que el uso ulterior cumpla todos los requisitos pertinentes relativos a los productos así como a la protección de la salud humana y del medio ambiente, sin que produzca impactos generales adversos para la salud humana o el medio 
ambiente.  

En el ámbito comunitario, la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo interpretativa sobre residuos y subproductos (COM 2007 (59)), en su Anexo I, ilustra posibles ejemplos de residuos y no residuos, entre los que incluye los residuos 
de producción generados por el sector agroalimentario como subproductos cuando son utilizados como piensos directamente por los agricultores o por la industria de 
piensos compuestos. La Comisión señala en la Comunicación que aunque no todos los residuos de producción destinados a la alimentación animal pueden ser considerados subproductos, aquellos que sí lo pueden ser, se producen 
deliberadamente en procesos de producción adaptados o, aunque no se produzcan deliberadamente, cumplen los criterios acumulativos del Tribunal de Justicia en 
relación con los subproductos, puesto que es seguro que se van a reutilizar en la alimentación animal y no necesitan transformación previa fuera del proceso de 
producción de ese material.   



En el ámbito nacional, desde diferentes sectores se ha solicitado al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que se estudie si procede declarar subproductos, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, a los residuos de producción de la industria agroalimentaria, cuando éstos se destinan a alimentación animal.  
Al estar ya regulada en el ámbito de la alimentación animal y la seguridad alimentaria la utilización de estos materiales para la elaboración de piensos, se ha realizado un 
análisis de la regulación comunitaria y nacional existente para valorar si esta normativa es suficiente para asegurar su correcta utilización como subproducto en la alimentación animal y si es necesario el desarrollo de un procedimiento específico 
adicional para su declaración y utilización como subproducto.  
 3. La necesidad y oportunidad de su aprobación.  
 La habilitación para la consideración de cualquier sustancia u objeto como subproducto se encuentra en el artículo 4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que 
establece que la Comisión de coordinación en materia de residuos evaluará la consideración de una sustancia como subproducto y propondrá su aprobación al 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, que dictará la orden ministerial correspondiente. El establecimiento de esta orden contribuirá a garantizar una mayor seguridad jurídica al determinar en qué casos los residuos de la industria 
agroalimentaria son considerados subproductos y en qué casos les aplica la normativa de residuos.  
 4. Los objetivos de la norma.  
La norma tendrá como objetivo declarar cuándo los residuos de la industria agroalimentaria destinados a alimentación animal son considerados subproductos en 
aplicación del artículo 4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.   
 5. Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.  
 No se han valorado más alternativas que la elaboración de un proyecto de orden ministerial debido a que, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, la consideración como subproducto ha de hacerse por orden ministerial.  
 De acuerdo a todo lo anterior se recaban sus opiniones sobre la siguiente pregunta: 
 ¿Considera necesario establecer criterios para determinar cuándo los residuos de producción procedentes de la industria agroalimentaria destinados a alimentación 
animal pueden ser considerados subproductos conforme al artículo 4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados? 
  En relación con las cuestiones planteadas, y al objeto de dar cumplimiento al artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y al artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, se solicita que envíen sus sugerencias al siguiente buzón de correo electrónico:  



Bzn-sug_residuos@mapama.es  
 El plazo máximo para remitir sugerencias finaliza el 15 de junio de 2017. 


